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RESOLUCIÓN SUB DIREGTORAL ADMINISTRATIVA

N' 20n .202&GRJ/ORAF/ORH.

Huancayo,

DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNOEL SUB DIRECTOR
REGIOI.¡AL JUNíN

VISTO:

ElExpedienteN".Tl34602,defechal2demayode2026delaservidoraEdith
Gladys Ponce Montoya.

GONSIDERANDO:

Que, mediante documento de fecha '12 de mayo de 2026' doña EDITH

GLADYS PONCE MONTOYA servidora nombrada del Gobierno Regional Junín, solicita

"ontinr"r "on 
el teletrabajo bajo la modalidad total permanento, manifestando que su

ñ¡d;j;b"rt ñ;""to M¡guet Éon"é, re 
"r"r"ntra 

delicado de salud, con tratamiento médico,

"rárn"n"a 
auxiliares y controles médicos constantes, por padecer de una enfermedad

ér""" " causa de uña Leucemia Linfoblástica Aguda, considerado como persona

iulnerable con altísimo riesgo y que requiere del apoyo y la atención de un familiar directo,

"i¡.¡r.o 
invoca al artículó t'6" de la Ley N" 31572; para lo cual ad¡unta documentos

1 sustentatorios que acred¡ta su enfermedad;

Que, con Resolución Sub Directoral Admin¡strativa N' 092-2026-

GRJ/ORAF/ORH. de fecha 11 de marzo de 2026, se autoriza la realización de labores bajo

la modalidad de teletrabajo temPo ral a la servidora Edith Gladys Ponce Montoya'

servidora nombrada del Gobierno Regional
de 2026, en el marco de lo establecido

, modalidad en favor de la población vulnera
personas en condición de vulnerable;

Junín, a partir del 25 de febrero al 3'1 de mayo

en la Ley del teletrabajo, que prioriza dicha
ble y del personal responsable del cuidado de

l . Que, los Gobiernos Regionales, tienen autonomía política, económica y

. adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia, conforme a lo señalado en la constitución

Política del Estado, la Ley N" 27783 Ley de Bases de la Descentralización y la Ley N"

27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionalesl

Que,medianteResoluciónEjecut¡vaRegionalN"333.2023.GRJ/GR,defecha
23 de setiembre de 2023, el Gobernadór Regional delegó al Sub Director de Recursos

Humanos la facultad de tram¡tar la facultad dé tramitar, autorizar y resolver acciones del

p"r*"áf respecto a las asignaciones' ceses, rotaciones, encargo de funciones y puestos'

,r""n"o", piomoción, recónocimiento de remuneraciones, destaques y todas aquelles

actuaciones que sean necesar¡as para una adecuada conducción ydirección de personal

á¿."r¡t" al iégimen laboral del óecreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa ! d" R"run"ra"iones del Sector Público, hasta el Nivel F-5, así como para

los alcances d-el Decreto Legislativo N" 1057, Régimen Laboral Especial del contrato

Admin¡strativo de Servicios;
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Que, mediante le Ley N" 31572 Ley del Teletrabajo, Decreto Supremo N.002_2023-TR' que.aprueba er Regramento oe ra ley en ,én.ion, se regura er teretrabajo en rasentidades de ra admin¡stración púbrica y en rás ¡nstiüc¡ones y empresas privadas, en ermarco det tra.bajo decente v en ra conciriación entre ra v¡aa pirsonaiiálíüilLi"*¡ vpromover políticas públicas para garantizar su desarrollo;

Que, ta Ley No 39jq6 reguta el teletrabajo como una modatídad especiat deprestac¡ón de servicios, caracterizadá por ta ut¡l¡zac¡oí ¿áiecnorogías ae ra inroriracün ylas telecomunicaciones, en las institucibnes pO¡lica" V'piivaAa";

Que, en er artícuro r." de ra Ley 31572 Ley der reretrabajo, se encuentraestablecido que ra presente Lev, ri€no por oÉ¡eto r.lrai"t tetetrabajo ál É; ;iilil;"de.la. ad.ministración púbrica y en Ias ¡nst¡tuc¡on".'y 
"rpi"""r 

privadas en er marco dertrabajo decente v ra conciriación entre_ra vida p"rr*í, iániri* y Éuorai, ." 
""á"i";;;;;,.ser de. carácter voruntario y reversibre, teáporar 

-o 'permanente, 
de man€ra totar o

lrl".l1 d]:t1b-r:ión der tiempo de ra jornada tiaoo,ra, ¡Ji¡,zar dentro der rerntorio nacionaru ruefa oe esre y se apr¡ca a todos ros serv¡dores civires de ras entidades de raadm¡nistración púbrica y trabajadores de ras inst;tucionls y empresas privadas sujetos acualquier lipo de régimen laboral:

Que, el a rtículo 3" de la Ley N.31522, establece que el teletrabajo es unamodal¡dad especial de prestación de labores, de condición regular o habituat. Secaracleriza por el desempeño subordinado de aq uellas sin presencia física del trabajadoro servidor civil en el centro de trabajo, con la que mantiene vínculo laboral. Se realiza através de la utilizaci ón de las plataformas y tecnologías dlgitales. EL TELETRABAJOes una opción disponible para trabajadores en situaciones de discapacidad, gestantes, enperíodo de lactancia, y aquellos responsables del cuidado de niños adultos mayores ypersonas vulnerables con enferm edades graves;

Que, el numeral 16.1 del a rtículo 16" de la Ley N. 31572, concordante con elartículo 30" del Decreto Supremo 002-2023-TR. reglamento de la referida ley, determinaque el toletrabajo se fomenta en favor de la población vulnerable , estableciendo surealización proferontomonte para el caso del personal en s¡tuación de discapacidad,gestante y en período de lactancia, además, del personal responsable del cuidado deniños, de personas adultas mayores, de personas con discapacidad, de oersonaspertenecientes a grupos de nesg o por factores clínicos o enfermedades preexlstentes ocon it¡ d¡ e en con d
o on debiéndose evaluai previamente la naturaleza de lasfunciones y el p.rf¡l del puesto que desempeña el trabaj ador:

Que' de conformidad con er artícuro 16' de ra Ley N. 3i s72 er empreadorpúblico debe evaluar la soricitud del/ de ra teretrabajadoi/á para er cambio de modaridad dela prestación de rabores, de forma pr"r"n.ái i iái"üta¡o, tenenao en cuenta si er /ratrabajador/a y/o servidor/a civir se encuentra 
"n "tgrná 

d;lr. s¡tuaciones deta¡adas en ernumeral 16.1 del referido artículo;

Que, en er artícuro 32'der Decreto supremo N. oo2-2023-TR regramento de raLey.N'.31572, estabrece proced¡miento p"o r" ápiü"cián der teretrabajo en favor de rapoblación vulnerable y otros:

Que, er numerar i?..2 der artícuro 32" der Decreto supremo N. oo2-2023-ATR.Reglamento de ra Ley N' 3'r572, Ley señar, qr", 'i.. . i En-"r 
"".á 

¿"¡ ."aoi á,iurLo, ú"ri,con que la entidad púbrica identifique ros pueitos ó posi.ion". que son suscept¡bres de

onH

ry
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trabajar med¡ante esta modal¡dad laboral en el listado de puestos teletrabajables del Plan
de lmplementación del Teletrabajo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 36.2 del
artículo 36" del presente reglamento.";

Que, el artículo 35" del Reglamento señala que: Son puestos susceptibles de
ser desempeñados en la modalidad de teletrabajo, ya sea total o parcial, aquellos en los
que los/as servidores/as civiles puedan realizar las tareas necesarias para el cumplimiento
de sus funciones, a través de medios dig¡tales, s¡empre que se garantice la comun¡cac¡ón
permanente durante la jornada laboral, así como la seguridad y la confidencialidad de la
información ; cuyo desempeño no requiere ser garant¡zado con la presencia física del del/a
servidor/a c¡vil, o pueden ser supervisados de forma remota o mediante la evaluación del
cumpl¡miento de actividades y/o productos y resultados. Las Entidades públicas definen los
puestos objeto del teletrabajo, ya sea total o parcial, de acuerdo con el Análisis que se
realice de las funciones de los puestos. (...) No pueden ser ob.ieto de teletrabajo bajo la
modalidad de teletrabajo total, los puestos que realizan funciones directivas, así como el
personal de confianza.";

Que, el numeral 36.2 del artículo 36" del Reglamento señala que: "El Plan de
Teletrabajo se formula de acuerdo con las funciones, necesidades organizativas, desarrollo
y equipamiento digital de la entidad publica y contiene, al menos, los s¡guientes aspectos:
a) Criterio de ¡dentif¡cac¡ón y listado de los puestos que puedan ser desempeñados en

en los servicios que presta la
' del presente Reglamento. b)
o act¡vidades, pudiendo incluir
¡g¡tales para el desempeño de

Que, por su parte, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'0054-
2023-SERVIR-PE, se aprueba la Guía orientadora para implementar el teletrabajo en las
entidades públicas, que dispone en su numeral 2.2. qué: 'La Oficina de Recursos Humanos
o la que haga sus veces, elabora el Plan de lmplementación e ¡ncluye la Lista de Puestos
Tele trabajables. (. . . )';

§ócrA! Que, el teletrabajador t¡ene las mismas obligaciones y los mismos derechos
que las establecidas para los trabajadores o servidores civiles que laboran bajo la
modalidad presencial: ¡ealizar el telefabajo de manera personal, no siendo posible que
este pueda ser realizado por un tercero, entregar y reportar el trabajo encargado por el
empleador dentro de su jomada laboral, cumplir con todas las disposiciones em¡t¡das por
el empleador para el desarrollo del teletrabajo, estar disponible durante la jornada laboral
del teletrabajo para las coordinac¡ones que resulten necesarias, El/la teletrabajador/a t¡ene
los mismos derechos individuales y colectivos, que los regulados para Reglamento de la
Ley del Teletrabajo lnicio, a la igualdad de trato, de oportunidades y no discriminación, así
como el derecho al abono y compensación de gastos y el derecho al horario flexible;

Que, al respecto, sólo los servidores civ¡les pertenecientes a poblaciones
vulnerables, referidos en el artÍculo 16" de la Ley N" 31572 y en el artÍculo 30" de su
Reglamento, pueden solic¡tar la aplicación preferonto dol teletrabajo;

Que, del expediente presentado por Ia servidora Edith Gladys Ponce Montoya,
se verif¡có que existen documentos que sustenta que su hijo Herbert Renato Miguel Ponce,
se encuentra dentro de la población más vulnerable porque perten6c6 a grupos de riesgo
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w
a consecuencia de una enfermedad grave a causa de una Leucemia Linfoblástica Aguda;
por lo que se encuentra en s¡tuaciones para desempeñar sus funciones med¡ante
teletrabajo;

Que, en tal sentido con la documentac¡ón presentada por la serv¡dora
mencionada, se evidencia la enfermedad que padece su hüo y ser p€rsona vulnerable,
resultando necesario emitir el correspondiente acto administrativo;

Contando con la visación correspondiente del Area de Bienestar Social del
Gobierno Regional Junín, y;

ffi
En uso de las facultades y atribuciones delegadas en materia de gest¡ón

adm¡n¡strativa mediante la Resolución Ejecutiva Regional N"333-2023-GRJ/GR. de 23
de setiembre de 2023, el Manual de Organización y Funciones, aprobado con
Resolución Ejecutiva Regional N' 0068-2015-GR-JUNIN/PR, de fecha 07 de Julio de
2015 y la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 005-2025-GRJ/GR. de fecha 09 de enero
de 2025 y demás normas conexas.

SE RESUELVE:

ARTICULO RIMERO. - APROBAR: LA CONTINUIDAD DE MODALIDAD
DE TRABAJO A TELETRABAJO TOTAL a doña EDITH GLADYS PONCE MONTOYA,
servidora nombrada del Gobierno Regional Junín, quien cumple con los alcances de la Ley
de Teletrabajo, a partir del 0l de junio al 3l de agosto do 2O26, a razón de que su h¡jo
Herbert Renato Miguel Ponce, se encuentra dentro de la población vulnerable y
pertenecor al grupo de riesgo, determinado en la Ley 31572 y Decreto Supremo N"002-
2023-TR. Reglamento de la Ley 31572.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución a los órganos
competentes del Gobiemo Regional Junín, al file y a la ¡nteresada.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

..,v,¡¡cRlrO REGIOI'IAL JUNIN
JJCH§SDoRH
MMSG/C.B,S

h. Adm. Juan Joseph Chávez Sá¡chez
---- -I8 oIRECToAD€ RECURSoS HU A¡]oS

GIONAL JUN.
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